
Expediente de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre en un tramo de costa de unos 38.894 metros comprendidos entre los vértices 
M-1 a M-7 y M-11 A M-612, del deslinde de las marismas del río Barbate, aprobado por O.M. de 21 de febrero de 2010, en los términos municipales de 
Vejer de la Frontera y Barbate (Cádiz). Ref.: DES01/06/11/0002-DES10/02 

 


